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DEMANDANTE: Scotiabank Colpatria S.A. 

DEMANDADO: Álvaro Hernán Camilo Rodríguez Martin 

 

 
Comoquiera que la demanda reúne los requisitos establecidos en el 

artículo 82 del Código General del Proceso, además el título aportado presta 

mérito ejecutivo conforme prevé el artículo 422 ibídem, en armonía con las 

disposiciones del Decreto 806 de 2020, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

  

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de menor 

cuantía a favor de Scotiabank Colpatria S.A. contra Álvaro Hernán 

Camilo Rodríguez Martin, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de $76.427.698,66 moneda legal, por concepto de 

capital adeudado de la obligación n° 52117319626 contenida en el pagare 

02-02442410-02.  

 

1.1. Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto relacionado 

en el numeral anterior, exigibles desde el día siguiente a la fecha de 

presentación de la demanda (27 de febrero 2021) y hasta que se efectúe su 

pago, liquidados a la tasa máxima permitida. 

 

Sobre costas se resolverá en oportunidad.  

 

Notifíquese esta providencia de conformidad con el artículo 8 del 

Decreto 806 de 2020, haciéndole saber al ejecutado que cuenta con cinco 

(5) días para pagar o diez (10) para excepcionar, conforme a los artículo 431 

y 442 del Código General del Proceso, término estos que se correrán en 

forma simultánea. 

 



 

Se reconoce a Fanny Jeanett Gómez Díaz como apoderada judicial de 

la parte demandante, en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO 

Juez 
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